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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
SOR1A 

Suhasta 

Se sacan a pública subasta, para el día 6 de mayo 
de 1992. ante la Mesa constituida {'n la Delegación de 
Hacienda de Soría, en (.'uya Sección del Patrimonio 
puede verse d pliego de condiciones generales, las 
siguientes fincas: 

Fincas rusticas 
----

1 Tipo 
Número (.1<" la 

dr ~uh;¡~l¿ 
¡H:n:la! -

Ar,uilar de Munluenga 
Castillejo dt' Robledo 
LoJar,',> dt'" Osma 

I ~l"'"'''' ~. --
.. ." 422 ~9.500 
. ". 987-a I 1,3.400 

... ! 76 1 70.000 
Nogr~!e\ 
Nogr¡J!c\ 
SanÜuste 

99 I 192.900 
J 24-2 1, 59.400 
113 40.000 

Fincas urbanas 
.. __ .~ ._-, 

, 
I 
! Calk 

I Doctor Salced(J, ,45 
I 

IIp''-' 
,k 1;1 

'!Jh<¡q;¡ 

734.726 

Sorm, ¡ 8 de fctorero de 1992.-La Dclcg¡lda, Merce
des de Marto Morales.-1.039-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 

DUERO 

F"lminado el expt.>diente de expwpianún fOftOsa 

\k J¡'¡.I1-:'> akctddos por el embahe del aprovecha
ni1,';-]!') h,dr,)( k, trleo dt:'ffi<,mimado Salto de Nueslr<1 
~\'i';or;i ,kl Aga -'ao/al, en d no Tera, en término de 
!{jn~)'. gr,) dd Puente (Zamora), de cuyo aprovet:ha
n:H'n!\) l~ ("'_'¡I':T~¡nnari:l la (~S(){¡edad Hidroeléctrica 
Ihérica !berducro. Sociedad Anénima», hoy ((Hibt'r· 
dn¡ln ¡ So,i,'d;¡,J An6niman, 

Lh ;.h!3" L~d citado aprovech .. micntu han sido 
d<.:d;ir;jd'l~ eh- uihdad pública a los fines dI.' expropia· 
uu,¡ ,h: bíc;¡.:-, tllccsarios, en virtud de lo di"pue"to ~'n 
:'1 d;IUqtri' ),ep!ima de-la concesión de dícho apwV('
dl:.!lll:enh!, ()wr~;\(la por Orden dt' 18 dI.: ahril (1<-
19'::,~. <á·l;be"!;,,Ja L ":iwiedad Anónima». ha or,scn· 
!,Id\\ 1.1 (~'L1,¡'ln de d!Cho~ hicllC" afi.,ctadm,. aSI COOlO 

\'1\ ¡~: 'Ph'UI'!",> !¡'<,[x:,:t\vv,>, la" nnk!' ",j,> han somc
¡'dI) ,] jf' "n .'c·!(H! p\¡hÍlGl. ,k ('onlárnlld:ld con !()~ 

;d'\lCI: ' .,; ,'.' :) L·' k} 'p:·,'p-.;k·¡('¡; f-()T/O~cl 

con in"~'lllÚn dd anunciú (ünnponJicnte en d 
d!oklm {)¡ldal de! Estadml de 10 de enertl de 1991, 
t'lll'i «fk,kl!11 Oficial de la PnJ\!nL'ia de Zamora» de! 
15 ~k e¡,¡ero de !991 (concú'J()n de errores de 22 del 
ll1i~nlO mr~). ('"o d diario «El Corr('o de Zamora» de 
JO (k d~,il'mbf(' de 149[ yen el tablón de anuncio,> 
dd -\j dnt3micnto de Rionegro de! Puente, no hablcn
dosc prc"entado reclamaciones. 

La Ira!l¡ilacion del expediente se ha dectuado dl' 
nmll)!'rni<!;¡d con !a rcfcnda Lc} de [x.propiaóón 
Fnrzo<,a y '>ti Reglamento, siendo fin orable a la 
nl't'c<,idad dt, ocupación de bienes afectados, el 
mfim11<.-" lid S('rvido Jun'dico del Estado, 

FsI:: l'rc~!dcncia, en uso dl' I,IS atrihuciulll'S qut' le 
('{lnf'icfe d articulu 10. en n'ladón con el Y8 de la 
referida t,·y de [\.propiacíón FOflOsa. así como como 
d artícu!o B.k del Reglamento de la Administración 
Púhlica del "-gua y de la Pbm!icación Hidrológica, 
aproh,ltio por Real Decn.'to 927/1988, de ~q de julio, 
<"1cuerda decretar la nec{'·;.idad de ocupación de los 
biclll''i akctado~ en la forma que se dl'scrilx' en las 
rdat'¡I,no prl'Sl'ntada~ y publicadas de los mismos y 
de .. U" prupietanos fe<,pl'dl\'IIS. 

C(lntra el prc')Cnte acuerdo caoc r('('UfSO conkn
l in->(hldmnHstraú"o, en el plal"O de dos meses, ante la 
Sala (nrr,'spolldlCnte del Tribuna! Superior de Justi
Uil de (";lsllJla y León, prC\·lO el de reposición ante 
,.'~la Confederación, en d plab\ (k un mes a contar 
desde '>\1 notificatioll, de wnformitlad wn cJ articulo 
¿O.:! de la Lt·y 2lJ/l'-:l85, de 2 de agosto. de Aguas, } 
dispn"'j'.l:"'l':'" coulordau1t"s, 

\'~ll;!(idh!. 24 de lehré'm d(' [Y92.~f] Presidente. 
J()~C ~bna dc la (juJa (·n¡¿.~1.416·15. 

Demarcaciones de Carreteras 
CANT A.RRIA 

1::,pl"tPÚ" IiJIl /L'r:::o."l rf,'I'hId¡nuCnfo dc wgc!lcUI). 
(J¡,I',' }3-.\- );'lf) hllt!(, de fa (}!mr I/I!{'\iú de! 
(úf!l([h"/, u. I ariunt(' de Culll1drcs, (N·(d4. de .\(111 

. \'chu\!i(JI/ ¡j Lu ('or¡¡ña, pllnto.\ kíFmJ(;lrit1l' ¡ 71,80 al 
/"8 '-;1) 1'-,,0/(1 J.iH"cdo-lJán·,"n!.l d~' (",'<'{·'·o. lámino 

¡,¡wuuprJ!.' Hdrccna de ( in'/'(! 

()rdel1ada IJ "'Apropiación de- laS ohra.-. dl' referencia 
con k( h;:1 <) de mayo de 1989 y en .aplicación de lo 
di<;pueqn :ll el arliculo 4.0 de! Real Decn.'to-le) 
.1/19:-:8. d~ 3 de junio (Plan Cieneral de Caneteras 
19R4· [99! \ ~(' declara la urgl'ntc ocupación de los 
bieJ~('~ J derel'hos afectados por el expedKnte de 
npropúK ;{;n ¡Orlosa inco:.tdo para la ejecución de las 
on!";],>, \!C'lUO de aplicadón el .1nic-ulo 52 de ta Ley de 
L:-,p¡Ül'ianón forzosa de Ih de dleiembre de 1954, 

Por IndlJ lo (U!!!. ('''-Ia Demarcación de Carreleras ha 
r",.,udto t'onVi)car a los titu!are ... de los bienes y 
J(¡ú'ho~ dkclados por e .. ta expropiación y que figu
ran en lo! n:iadón que !<oe en(uentra expuesta en el 
tanlón d·.' ,1f'tlllCio,> del A-",untamiento de Siin:ena de
nn'll) y LjUt: se puhhe<¡r.Í 'en In~ dwnos de Cantabria, 
para proc",der al levantamiento de' las actas previas a 
la o("upat:lon ','n la,> fechas, lugare., y horas que se 
lIldlt·,I1l. \ill j"ll'l]lllcio de tra~1aebr~e. al propio k'rreno 
"1 a..,¡ \(' (",jnllara cnnveni-entc 

FH'CL {14-.\\1P \- 65-,-\f\lP, Fl'cha: JI de marzo 
de 1 \)<J:' Hora: De ('nce :t once fn'inla, Lugar: 
'\YUI'1:!ll1ier\{(\ de- Barcena de Cícero 

Fl prn.,nte ~('f!<lla!1lj('nto ~¡'já notificado índivi· 
duali'lcnk p()r t',)f!TO cl'rlifi«ldn nJO acu ... C' de recibo 
" lo" l~lterc'<,a(k,~ 

1.0'" tlwlare" lk lo" l)il'!;e~ v derechos afectado\ 
dl'lwr:in :;"i<¡llf [V'f'S()oalnwnh' 'o rrpre<;entados por 
nl'j"<,j'll,l ·,IIt';llcnll"mt'ntt' antllri¡;¡da para actuar en ,;u 
:101111"",' ,¡;~()1"tando los docu!nf>nto'S- público" o priva
,!\''-. ,h¡,'d·'~!\!\n~ de 'u tllÍiJnr,dad y ultimo r('nbo de 

[a I.on!ribuuún. pudiendo haccrse al:ompa¡)ar. a su 
{"(J~t;L de un Perito y un Notario 

Ha~ta el lc\'antamiento de las citadas actas previa ... 
a ];¡ nClpa-ción, podrán formularse por cscnto ante la 
f)(nl,tr("¡¡ción de Carreleras del fMado en Cantahna, 
calle de Vargas. número 53, novena planta, dc San
tander cuantas a!cgacionc~ "'c cOll<;lden:-n oportunas, 
'-' In, "nlo\ ,'fectos de suhsanar pos¡bks errore" que se 
hayan podido padecer al relacIOnar lo'> titllbn'<;. 
bl~"1l'<; y derechos afectados, 

\:lnlander. 3 de O1arLO de 1992.-E! Jete de la 
D..:marcaciÓn de Carreteras, ViCCIHe' Rt.~villa 
l)ur;i.~.l116~E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 

MADRID 

.11 :Of¡::uóún adminislI"llfinl de iJl'!alacuin (!'ilicínea \' 
J(. /WW ¡¡I/l. ('11 conac/o. de \'lI 1!1:{idad púJ.l/u/ 

UI/N 

\ ¡"S ,'!(.'cws prcvemdos t'n el a,tic,lb 0." del 
!>("d'l\n >!7/19fi6. v 10 del DcrrNo 21'}19/1966, 
:lr'.¡-'u~ de 20 de oct~hre, s~ !>omete a i!1flwmación 
rl1hl;;',1 b ¡wtinón de in..,t:.daeión ) dc,:!ar::Kiún. en 
\'O!',iJdn, d~' su utilidad pública, d .. mr.l Im..:a "'!":c· 
trica. el'}a,> \:aracterísticas pnncipaks se s,-"~;).1an a 
n;;ltinild(Íór1' 

,1) Pc¡iconano: (~Rl'd Ekl'!riC¡j de r:"'par,a. SOClC
~Lid '\n;)n!nl;w iri\~eo Conde de ¡O~ Gai"lIw~, 174, La 
\1nrakla. 281 (ji) Madrid) . 

t"11 I.ugar donde o;;e va a estahleCl"f Id imtalanon. 
1 .Jn:'[, d~' entnda·salida a la ~uhe<;I;)Cltín tk' Galapagar 
de la linea a 400 KV La"lras-San "I\'!1,'¡<';i;in de lü'> 
J{\,:.¡>, ~'n ~'11ámin(l mUJ1K!p.t1 de (ja!¡¡¡ugar. :11"1.)\'10· 

, Id de l'-'Iadrid. 
d rma!il.!dd dc b in~t;dadon: ConJUn1am~·nlc con 

la ,Ill¡pli<ltión de la subesla..:iÓn de (ial<!pag<lr y la 
entud,! ..,a!iJa a l'sta subcslacain de la ¡¡Fiel! Tordl>"i
lli!~-l\-h,rah'j:l. l''>ta IIlC,!¡¡!¡ll'ion tielK P'Jf OhjdO <:001-

plet;¡r ],¡ infn1l,.,truclura dó:in("a de Madrid, mediante 
el ;. i~'!TC dd anillo il 4(10 K V ell tOfl1U a la c¡¡pital ~ 
a1e11(1I:r en la" <.khida ... condióollc,; Jt' ~ahd<ld de 
"u!1lli~i~I:-J.). la di'manda dl' cnergla dcctri~'¡¡ pr~'vi<¡la 
i.:(l;\}O \"'msccuenda del desarrollo ¡;rbi1!li~li((\ de 
Madrid v de su ár('a metropolitana, 

d) C3raderístk<l~ principall''': T "miún: -4(";'-:1 KV; 
L¡p;¡~']dar! h~rmica de tramporte: .?[40/.1,2W \jY.-\: 
f)lI1l1,'f'.; (le' Clrl'lIlIOs: das: nUnJ('rn d .. conductor,'" Jlor 
f¡¡,t'. ,j".." tipo de conduclor: cardin;¡J: n;'II1H'"'"<) de 
,ah!c.., de litna. dos: tipo de ('"ahlt' de tinnt. fibra 
<JP,L';I; :ipo de ais!amituto: '>'Idrio L'-¡6n. dP0:'ü<;: 

H:OU!;dl''> dt' chapa pkg~lda, ~>.\Ct'pto ;0':. !-'rmi,laks 
ql.:c "'.'on,--'Ie lt'l"sla: (inU'nt;¡t:iun("~: 1ll,\:l<lb;,<quC" C\ln 
P\."I'I>'\ rUl"r,ta~ a tierra: ;-lllí!i1.\S l't'l"fad",,- di.' .1L",'ro 

,1; '.Jrn"radCf: kmgitud: s"tU hílomdr,,;, 
~') I\uú'(knc:la d.". In~ materiak,~: Na";l!U'. 
1') P~"('~\!PU,';,to: ::'1:;6.6 U.OOO p":SL ta:->. 

In qw' "e han· ¡n!Hi 'o jlJra qm' p,¡ ... ·d" ~-'; '-,¡¡r' !

iI:,.I O ~,! ¡",;-',ycC{o de la 1ll"I<llacit'n en l'<;! ~ f)\,c';( l,¡)l 

PUl it~" ~J! dc' Indmlria y Energi:1 de, \b):qcr~d de 
¡¡~Ju'Fi:l ('o!nercín) Turi<;mo. 'Üld en 1;¡ ':.\!l{' (':-1(("1;1 

,ÍI' l';;~·'dl·~, ;í"i. 6.0. 2Sf)lf) Madrid. :-- ;(l;"mt.l:!:v al 
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mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación d~ este 
;:IllUnclo. 

Madrid, 13 de febrero de 1992.-EI Dirtttor provin
cíaJ, Alfonso Enseñat de ViUalonga.-2.657-D. 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Dirección Gent;ra) de Carreteras 

lnformadon pública del pro)'eclO de' «Mejora loca!. 
.kondiciollamien!o del acceso de la autopO'la 
Tl'rra.'.;,;¡·,\janresa. CarretertJ. C-1411, de Abl'('ra a 
Be/ll'cl, numo kilométrico 18,700. Tramo: Castdlbp!i 

. ¡Vi/ay¡> 

Ha ~¡do aprobado técnicamente el 17 de diciembre 
de 1991, por la Dirección General de Carreteras del 
Departamento de Polftica Territorial y Obras Públi
cas de la Generalidad de Cataluña, el proyecto de 
«Mejora local. Acondicionamiento del acceso de la 
autopista Terrassa-Manresa. Carretera C~1411. de 
Abrera a Bellver, punto kilométrico 18.700. Tramo: 
CastellbeU'! Vilal'». 

Lo!; artículos 35 y 36 del Reglamento General de 
Carreteras. aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 
8 de febrero. determinan la obligación de que M' abra 
la patinente información pública durante un piafO de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

En consecuencia, durante el expresado pla7o. t·uan. 
las personas naturales o juridicas se consideren intere· 
sadas podrán examinar el referido proyecto en el 
&'rvicio Territorial de Carreteras de Barcelona 
(Aragó. número 244), o en la Corporación munitipal 
afectada de Castellbcll í Vilar y fonnular, en !;u ca.~o, 
akgadones u observaciones que deberán ver!'>ar 'iobre 
las <:ircunstancias que justifiquen la declaración de 
interé$ general de la carretera y sobre la conct>pción 
global de su trazado. 

Lo que SI.' hat'e público para general wnocimicnto. 
Barcelona, 19 de febrero de 1992.-EJ Director 

general de Carreteras, Jautne Amat Curto.-1.322~A. 

I'1fomwciól1 pli.hlica del proyecto de «AcondicIOna· 
lI1icn/rr Acondicionamíenlo Jorha-Copons. Carrelera 
C-1412, de Igua/ada a Tremp, puntos kilométricos 

51,(}()O a/56,600. Tramo: Jorba-Copoml! 

Ha sido aprobado técnicamente el 3 de diciembre 
de 1991, por la Dirc~ción General de Carreteras del 
Departamento de ~olí1Íca Territorial y Obra') Publi
cas de la Generalidad de Cataluña, el proyecto de 
«AcondICionamiento, Acondicionamiento Jorba
Copon~. Carrelera C-1412, de Igualada a Trcmp, 
puntos kilométricos 51,000 al ~6,600. Tramo: Jorba
Copan,;>, 

Los ar!lculos 35 y 36 del Reglamento Genera! de 
Carretera'i. aprobado por Real Decreto 1073/l977. 
de 8 de febrero, detenninan la oblígadón de que se 
abra la pertir¡c'nte infurmación pública durante un 
plazo de treinta días hábl!es, contados a partir del 
~iguienw a su publicación en el «Boletín Oficial del 
ESlado~> 

En cOO'iecuencia. durante el expresado plazo, (uan
ta~ pUS(lllaS naturales o jurídicas que se consideren 
mteresad¡¡~ podmn examinar el referido proyecto en 
d ServiclO Territorial de Carreteras de Barcelona 
(Aragó. nú.m~ro 244), o en las Corporaciones muniCi
pales de Jorba y Copons y formular, en su caso, 
alegaciones u observaciones que deberán versar stlbre 
las órcunstancias que justiftquen la declaración de 

V iemes 13 marzo 1992 

¡nten:,; gent'ra! de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado. 

Lo que se hace público para gcncral conocimiento. 
Barcc-!ona. 19 de febrero de 1992.-EI Director 

gClicral de Carretera!;, Jaume Amat Curto.-1.323·A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servidos Territoriales de Industria y Energía 

ALICANTE 

Información públtca de las peticiones de auton::aciOl1 
adll/inisfratll'l.J de insta/anones eléctricas y declara

(·¡,)II. en com:reto, de su ufij¡dad púh/¡t'a 

A los efectos prevenidos en el artic'ulo 9.ú del 
O('(:n:to 2617/1966 y artículo 10 dd Decreto 
26! 9/ 1966. ambo!'. de 20 de octubre, se somete a 
informaCión pública la petición de instalación y 
declaracion. en concreto, de su utilidad pública de 
línea aérea de M. T. 20 K V, doble circuito, cuyas 
característica!'> principales se s.enalan a contmuación: 

a) Peticionario: «Iberdrola 11. Sociedad Anó
nima». 

b) Lugar donde :<oc va a establet'er la instalación: 
Término municipal de Santa Pola (Alicante). 

c) Finalidad de la instalación: LA.M.T. 20 KV. 
doble circuito, «S. T. Santa Pola~C. R. Santa Pola~}. 

dI Carat1eristicas principales: Longitud 1.518 
metros. conductor LA·l JO de' 116.2 mili metros cua
drados de sección. Aislamiento cadena su!'.pensión y 
amarre 

e) Presupuesto: ~.42~Js4) pe~etas_ 

Lo qu~ se hace público para que pueda ser exami~ 
nado el proyecto de la instalaCIón en c!ote Scn-iClo 
T .:rrilorial de Industria y Energía de Alicante, sito en 
la <:a!k de Churruca. numero 6, y formularse ar 
mismo tiempo las reclamaciones. por dupli<:ado, que 
~ e~tímcn oportunas, en el plazo de treinta dla!!-, 
contados ayartir dC"l siguiente al de la publicación de 
l''itc anunCIo. 

Alicante, 12 de febrero de J 992.-EI Jefe del Servicio 
Tt'"rntoriaJ. Alfonso Domenech Carbonell.-1.4194. 

* 
A los c(('('tos prevenidos en el articulo 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública !a petición de instalación y 
decJaral'Íón. en concreto, de su utilidad pública de 
linea a('rea de M. T. 20 KV, cuyas t:aractcristicas 
principales M' señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Ibcrdrola H. SoCiedad An(}.. 
nima». 

b) Lugar donde se va a establecer la mstalación: 
Termino municipal de A!!-pe (Alicante). 

e) Finalidad de la instala..:ión: LA,M,T. 20 KV 
(~Ekhe Norte-Tolomó» (tramo 2), 

d) Caracteristicas principales: Longitud 6.441 
mdros. conductor LA-I JO de J 16,2 milímetros cua· 
dradus de sección. Aislamiento cadenas suspensión y 
amarre, 

e) Presupuesto: 19,465,426 pesetas. 

Lo qul.' se hace público para que pueda ser exami~ 
nado el proyecto de la Instalación en este Senicio 
Territorial de InduMria y Energm de Alicante, sito en 
la t.·a/le de Churruca. numero 6, y iÍJrmularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado. que 
~c est!nwn oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publÍt'ación de 
este anuncio. 

Alicante, 13 de febrero de 1 'J92.-El Jefe del Servicio 
Terrnorial. Alfonso Domenech CarbonelL- 1.4l8·4_ 
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A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 )- articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de oclubre, 'se somete a 
información publka la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad púbhca de 
¡mea aérea de M. T. 20 KV. doble circuito, cuyas 
caractcrfsticas principales se señalan a continuación; 

a) Peticionario: «Iberdrola IL Sociedad Anó~ 
nima». 

h) lugar donde se va a establecer la instalación: 
Tt.'rminos municipales de Aspc y Elche (Alicante). 

c) Fmalidad de la instalación: LAM.T. 20 KV 
D/eo Elche Norte---Tolomó circunvalación Aspe 
(tramo ¡). 

d) Caracten'sti<:as pnncípales: longitud 3.742 
metros, ('onductor LA~IIO de 116.2 milímetros cua
drados de sC'C"cion. Aislamiento cadenas suspen:-..ion ~ 

amarre_ 
el Pre~upue'jlo: J 9.3Il.469 pe*ta~. 

Lo que se hace publico par4 que pueda ser exami· 
nado d proyecto de !a insta ladón en este Servicio 
Terntonal de Industria y Energ!a de Alicante, SIlO en 
la (.·alk de Churruca. número 6, y formularse al 
mí~m() tiempo las reclamacione-s. por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contado'i a panir del Siguiente al de la publicación de 
esto: anuncIO. 

AliC'ante, 13 de febrero de 1992.-EI Jefe de! Servicio 
Territorial, Alfonso Domenech CarbonelL-1.417~4. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Consumo 

llirel'rión General de Industria 
y Energía 

Autori=ac/I'lIes adnlllllstrafhas 

Ot· ¡;onlOflllldad con lo dhpuesto cn el Real 
IA:<.:n:to 257~/l9á2, de 24 de julio. ~obre transteren
t'¡a~ d{; ("Ompclcncia~, funciones- y servicIOS de la 
AdministraCión del Estado a la Junta de Canarias. ~ 
cumplido!> los tramites reglamentarios ordenadm. en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octuhro:, sobre autori7-Rción administrativa de ¡n!ltala· 
Ci(lrKS dt'Ctricas~ 

Resultando que ('on fecha 29 de mayo de J 991 la 
Fmprc"a ((Aerogencradorcs Cananos. Sociedad Anó
mma». solicita la autorización administrativa de 
Aewgcnl..'ro.dorcs de 2.2.5 K W en fábrka de ACSA 
(Aguímes). (Expediente AT. 91/128); 
, Resultando que dentro del preceptivo período de 
mfurmación pública. la Companfa Eléctrica «lJneko, 
Súdedad Anónima)}, presentó objeciones en relación 
a la propiedad de !a estación tramformadora en 
comtrucción, al considtrar que existian dos abonados 
dd;"n'nt('s~ 

Resultando que sollcllada alegaCIOnes a la Empresa 
(d\l.'rogt'lleradores Canarios, Sociedad ,\nónima», esta 

I maOlfil''>w que sólo dicha Empresa tendrá contrato de 
~tlm¡njstro elcdrico <.:on dkha Compañía; 

Vi~to d Real Decreto 2949/1982, sobre acometidas 
cléC1ricas, y demás normas concurdantes; 

Considerando que d articulo 13 de! Reglamento de 
.\comt'tidas permIte la propit'dad privada dt:" un 
("~'l1tro de transformaCión. siempre que exi!>ta un solo 
abonado qm' ~ sumlfli~trc del mIsmo. {:omo es el 
t'aso, a"lIlquc puede (.·~)existir má~ de un abono. 

Fsta Dirección General de la Con-.ej.:'n3 de lndw)· 
tria. Comercio )- Consumo ha rcsuclt,:): 

Autonlar a «Ae-rogeneradorc$ Canarios. SOCiedad 
Anónima), con domiCllio en la calle Doctor Apolina· 
rio Macias. 35 (Las Palmas de tiran Canaria). el 
establecimiento de una línea subterránea trifásica, de 
simple circuito. a 20 K V de tension de ~ef\ ¡cío, con 
origen en arqueta de cenexión de alta tenSión (situada 
en acera junto a fábricd de ACSA) y fma! en ~'stación 



BOE núm. 63 

transformadora en proyf'Cto, con una longitud total de 
50 metros, afectando al termino municipal de Agill
mes. 

Un centro de transformación de tipo prefabricado, 
situado en fábrica ACSA, con un transformador de 
250 K V A v una relación de transformación de 
0,4/20 KV, 'así como un aislamiento de 24 KV. 

tin aerogencrador de eje horizontal y palas de 
angulo variable con una potencia total de 225 KW. 

la energía eléctrica generada a 400 voltios se 
transforma posteriormente a 20 K V para suministro 
a I;:¡ red decIrica de «Une1co, Sociedad Anónima». 

La procedencia de los materiales es narional y 
extranjera. 

El presupuesto de la instalación citada es de 
35.000.00n de peseta<;. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, d 
titular dl' la misma deherá seguir los trámites señala
do,> en el capitulo IV del Decreto 2617/1966 y Real 
Decreto 2578/1982. de 24 de julio, 

Contra e<;la Resolución cabe interponer IT'Ctlrso dl' 
<!l7ada :wte el cx¡:elentíslmo señor Consejero de esta 
Con~cjcría en el plaJ:o de quincl' días a partir del 
\iguiente al de su publicación, 

Ll\ Palmas de Gran Canaria, 29 de noviembre de 
¡(1) !.-Fl Director general de Industria y Ener
gia.--2,41B-D, 

* 
De conformidad con 10 dispuesto en el Real 

Dco\,to 2578/1982. de 24 de julio. sobre tran<¡feren
Cla\ dI' compt'tencias. funcíones y ~n-icios de la 
\dmini'itración del Estado a la Junta de Canarias. y 

cumplidos los trámites reglamentaríos ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
Od\ibrc. <,ohre autorizadón administrativa de in\tala~ 
Clmw\ elt;ctricas, ExpedIente AT 91/157, 

F\ta Dirección Territorial de la Con'iejl'lia de 
11Idu.,lna Comercio y Consumo ha re<;¡¡elto: 

,\utnri/ar a Kt\utogeneradore~ Canario~. Sociedad 
Ant'>ninw», con domicilio en la callt.' Apolinario 
i\1an;l" .15. Las Palmas de Gran Canario, el t'~tableci
lllh:nto d(' una línea aerea trifásica de simple CIrcuito, 
;1 20 K V de ten~lón de servicio, con origen en 
l'~ta~'i¡ín transformadora número 1.6241·SI. denomi
nada (,:Vlalfm>. y su final en estación transformador;:! 
en pr\J~ l'dp, cun longitud total de LODO metros. 
akctamlo al termino municípal de Ingenio. 

l'n cenlro de transformación de tipo prdbbricado, 
~itll;¡do en Aguatona, con un transformador de 250 
K V -\ Y una rclación de transformación de OA(20 
K \. a~¡ como un aislamIento de 24 KV, 

1: n parque eólico formado por dos turbinas l'ólica~ 
de ('je horizontal. con una potencia unilana de 
i (JO ~ \V )- un total de 200 K W. La energia cJectri('¡l 
gencr,ldd a 400 voltios se transforma posteriormente 
a 2ll K V para suministro a red clédrica de ((Une!co, 
SOl'iedad Anómma», y a una instalación de bombeo 
.l'\i~knte en cllugar~ asf como otros servicios auxi¡¡a~ 
n·., 

La procedencia de 10<; matenales es naCIonal y 
c\llan¡t'ra J d presupuesto de la instalación cilada es 
dt' ~2,O()().()O() de pesetas. 

Para d desarrollo y ejecución de la instalación el 
Ulular de la mi<¡ma deberá seguir los trámitrs ~cnala· 
dtl\ Cll d capítulo IV deLIX'crcto 2617/1966 y Real 
!)nn:lo 2578/1982. de 24 dé julio. 

('on!!'J. C\t.¡ Re~olución ¡:abe interponer recurso de 
.¡]¡aU,1 antc el cxcdentíslmo señor Consejero de esta 
(-on"ejcría en el plazo de quince días a partir del 
"iglli~T!l' ¡jI de <;u publíeaciún, 

l.a.-, Palmas de Gran Canaría. 29 dI.' novil'mbre de 
!lJ91._r! Diredor general de Industria y Ener
gla.-2 .t Jlj.[) 

* 
IX-' con!onllldad con lo dispuesto en el Real 

Ikcn:to 257~!1982. de 14 de julio, soon:' transtcrell
('ia~ tk competencias, funciones y servinos de la 
·\dl11ll1hlr:lnún del Estado a la Junta de Canarias. y 
t'l De, j ('¡" dt· la t 'onsejeria \k Indu<;tria. (-'omt'rClo y 
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Comumo número 251/1991, de 3 de octubre. por el 
que se aprueba su Reglamento Orgánico, desarro
llando lo estableódo en el Decreto 147/1991. de 17 de 
julio, por el que se reestructura la Admini<;tración de 
la Comunidad Autónoma Canaria. y cumplidos los 
trámite\ reglamentarios ordenados en el capítulo 111 
dd Dl't-rl'to 2617/1966. de 20 de octubre, sobre 
autoriEación administrativa de instalaciones déctri
eas. (Expedientl' AT 91/159): 

Resultando que con fecha 19 dl' julio de 1991 la 
Soci,'dad K>\efogeneradores Canano<;, Sociedad Anó
nima) (<\.CSA) solicita la autorización administrativa 
\ la Ulllulclón de autogenerador par.! la in<;taladón de 
~n parque ~·(}lKO de 1.125 KW l'!1 d lugar denomI
nado Punta de Tenefe. término municipal de Santa 
LtKÚl de Tirajnna: 

Resultando que con fecha JI de julio de ¡(}91 la 
Dirl'ccion Territorial pone en conocimiento de la 
Comp<:n'lla Eléctrica «(l ¡m'!t:o. Sociedad \nónima», 
(Ilclw \olicitud. pre\l'ntando c\ta oficio en d que; 
manifil'\ta dlVer\aS objeciones a dicha imtalaóón. 
rdcridas fundanH'ntalmenle al punto ue conexión y la 
ptNhlc lntmducnón de arlllonico" a b rvd: 

Re\utando que solicitada alegación a la Fmpresa 
«.\('rog~'nnadores Canarios. SOClcdad Anónima,>, ésta 
m;lI1dicQa !,'nlre otras eosa<; y bri'iicamente que la 
cOll1p:uHa electrica ha concedido un punjo de cone
"~ión pro\'l'ilOnal en \a estallón lransforma
dora L6lJI-SI y olro dcfiniti,o a la subeQaci6n de 
·\kka Blanca, instal;:¡ciún csta ultima ,·n fa",: de 
eOf1\trun:ión y por 10 tanto no disponihk, Siendo 
]Jet"''i¡\] id LTl·ar una infrae,:;tru('\t!ra cOll"idcrabk para 
dar (ump!im¡enlo a dicha preteo<'lón, por lo tanto 
lllamfíc\ta :'.u di~-\, .. onformidad a didHl punto de (One
,ión. 

En relación a los armónico~ .. aporliJ un informe Jl' 
la DEn; (.1,,\o(Íaóón para la In\l,\tigat:Íún Tl'C!lll'¡j 
de 1;1" Comp¡1I1ia\ Eléctrica<; en Dinamarcal. domk 
Jc~pn-'Ó<ln Stl influencia en la red. 

V¡\!a la Orden 2n5/IIJS5. de S de septiembre Rl'al 
[).cerno 9(F / 19S2., de 2 dc abril. !- Orden de 7 de julio 
de l'lR?_ \ tknHÍ\ normas conc()!danlL";; 

Cnn"ider;¡ndo que el punto! ,2 d~' la Orden dc 5 (k 
,>eptll'mbre de 1485 por la que s\.' e"tahkn:'n normas 
3.dmini.,tr'lti\<l'i y kenicas para funcionamÍl'nlO V 
Cont'\¡ón a la .. redes el0ctrica<; de centrak<, hldwekc
lrica .. de ha<,ta 5_000 K VA Y centrales d'..' aulogt'nera~ 
eión déClric:1, ('1 Real Decreto 9fJ7!J1l82. de 2 de abril. 
en <,[1 arlÍculo 18, v la Orden d1.:' 7 de julio de 1982, 
ap,ln,ldo 5, ("\¡;:¡hk~\'en que la clcccion del punto dl' 
ulllc-:ión de la central a la n'd de la empresa <'umini:'.
tr¡¡{klfa <,e hará d~' forma que la imcrsión precisa sea 
lo mús redUCIda po\¡h1e. y en ('a\o de desal'ucrdo se 
t'q,¡ni a lo qm' decida el órgan(\ ü)rlljw!cnte (k la 
,\dmini\tración 

('(lfl\l\Íuando qUl' la ('ompania «{ indco, Sonnlad 
·\nonima», optó por un punto de cunc:\ión alejando 
\ ~Hi;",<; !,,¡]nn,ctrO\ de la llbical'Í'l11 del parque y ubI
cado ell una instalanon aún no di\ponihle. utili7ando 
como argumento la mkrprctacíón que han' dd punto 
~A dc lit Orden de 5 de septiemhre de ! 9X\ sl'gún la 
cual la potenCia del p<lfqUl' no sc-rá \upl'rior a J /20 d.,. 
J;¡ pOll.'IlCi:l de nnlocir":lIito de la red en el punto de 
umC\lón, L'lllitando :a potencia a 493 KW en la 
e<,!;lli¡'\fl tran~f()rmadora ¡,691~SI y ~in pr('hkmas dl' 
lIcitanón de potencia para 1'1 cnnJunlO del parque, <;1 

C~ en la ~Ubt'q¡l(iún de Matas Blant<lS: 

C(I!\,>idnando que <..'1 mencionado puntn 4.4 de la 
Orden de 'i de sept¡embre de !91:<5 dicr !ntualmenh" 
~irn JO\ gennadon's CÓ!KOS. para evitar la .. tluctuado
nes de Icn\lÓn dehlda\ a las variaclOnc<, rápidas de la 
\ dnndaJ del ~ icnto la pOh'ncia Je esto., generadures 
]lO ,>t'!';l superior a 1/20 de la potencia de cortocin:uito 
de b red 'en el punto de conex.ión,)) 

\ la vista de cllo, en ningún momento se hahla de! 
parqu(· en su conjunto {:omo central. sino de genera
Jmes, es (kcir de maquinas. Por lo que la normativa 
]u que limlla eS la maquina y su lamano ,-'n relación 
a la potencia de {'ortocírcuíto del PUllto de concxion, 
f_n l'\tl' caso, la 1;20 parte de la potencia del cortocir
CUIto. e<, de 493 K W , segun los propios datos de la 
l'Ompani;:l ckctrka, pOI' lo que al ~cr las máquinas de 
.1:-'5 K\V. de potencia nominal cada una (hasta un 
total df' cinco) se cumple la mencionada condi
(Ion 4-4 
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Esta Dirección General de Industria y Energfa ha 
rr .. udto: 

-\utorl/ar a K-\erogeneradorcs Canarios, SOCIedad 
,,,¡¡únima». con domicilio en la catle Doctor Apolina
flO M.!das, J5. de la ciudad de las Palmas de Gran 
Canana, d establecimienlo de un parque eólico for
mado por cinco turbinas eóli{'as de 225 K \V/cada una 
de po!t'nn~l nominal. la energía eléctrica gencr;¡da a 
401) \oltlO\ se transforma a 20 KV mediante un 
tr<lf,,~rormador de 1.250 KV:\ (la linea de conexIón 
u)ll la red puhlica se tramita en cx.pedicnte aparte), 

La pOlencia máxima a entfl'gar en la red pública 
puL"J .... \n modifil'ada por e'(igl'l1l'ias de e<;tabilidad de 
red, de form;, que en todo momento se cumplan las 
condiciones técnICas que la normativa vigente especi
fi~',l 

ti pre"upucsto de la instalación es de 172.500,000 
pl',>d.¡~ 

Para d ,ksarrollo y ejecución dc la instalal'lón el 
titular de la misma deocrj <¡eguir los trámitl':'. ~cnala
dil\ en el capítulo IV del Occreto 16! 7/1966 Y Real 
Dt·cr~·¡() .2578/1982. de 24 de Julio. 

( ,111\1'.1 l'\la Reso1ucion cahe interponl'r recurso de 
¡-¡17'H.!a ~ln¡e d excelentísimo scñor Consejero de 
lndll~jna, ComercIO v Consumo, en d phllo de 
quince djas a partir de! siguiente al de su puhlicación. 

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de enero de 
1992,-U DiJú,tor general de (ndustria y Ener
g'.l -~.42{)-(), 

* 
De cunf0rmldad con lo dispuesto l'n i,'I Real 

I)cerdo ~5n/1982, de 24 dc julio, sobrl' traJl\h.'ren
ci¡l~ tll' competencias. funeil~nl's y sl'r\'icio\ de la 
\dlllilli\1r;¡rión del Estado a la Junta de Cananas, y 

el Ikerl'lu de la Consejería de Industna, Comercio y 
Con"unw número 251/1QQ1, de 3 de octubre. por el 
qm' ,>,-' a¡vt!eba su Reglamento OrgánKo. dl'!',arro~ 

!1;¡pdo lo c\tahk<.:ldoen el Dl'crdo 14 7 í! 99 L de 17 dl' 
iullO por d (¡UC Sl' reestrurtura la Administrariol1 de 
'Ia Comunidad Autónoma Canaria, y ('ump!JJu~ In" 
tr;imÍlc., reglamentarios ordenados en ('1 capitulo 111 
lkl Iknt'tll 2617/1966, de 20 de octubre. sohre 
rl!!t{\fI/;¡~Hin adrmni<;traliva de instalat:ionC'., l'k'ctn
\,';¡\, (hpdil'nle AT 9-1/117); 

Rl'\ult;¡ndü que I:On fecha 14 de mayo dl' 1991 la 
FmprtYI ({,\efogeneradores ('anarios. SocÍt'dad ,\nó
nim'I». ~()tJClta la autori73ción adll1imstrativ¡j y cnn
dil'ion dt' aú1ogenerador para la instalación de un 
a,'rugl'll<!lado]' de 225 KW en l'l lugar denominado 
Po/.(, Pdda<." termino municipal de .1"guímcs~fJran 
(';mal-i,!: 

Resultandl' que la Compani~¡ ckctriL'a ({{ ¡ndl'O. 
>";(J(,h'd,¡d ,\nónima~~, presentó obieciolh'~ en relacion 
a 1.1 wne"\.ión dl' dicha turbina a la estación transfor
madora ni\tl'!lk\ dehido a la putencia de la misma 
rl\¡wlIII <11 punto de conexión: 

Rnl1ltando qllC dado traslado de las alegaciones ue 
I<t ('ompanía l'ketrica allilubr de b insta!anón. éste 
pre'-enta h:formado del proyecto en lo referl'nte a la 
il1~w!al'I()11 d.: cont'Xlón eléctrica a ];:¡ red pLiblil'a: 

VI\tn el Real Dc{'fcto 907(1%2. dc 1 de abnl; 
()nh'1I 2::'25/l9k5 dc 5 de septiemhre. } dL'mú'i 
norma\ (,)Jlc(1rdantes~ 

(-un~iJcrando que la Iflstalación eléctrica de cone
\1011 :¡ la red publica de 20 KV será autor¡¡ada con 
p()~!Cl iuridad nll'diante Resolución exprCS<I, 

F\w Dirl'ccinn General de Industria y Encrgla ha 
l't·\uclto, 

\utorinr a (.\crogencradores Callanos. Socil'tiad 
.\núnima)'. con domicilio en la calle Doctor Apo!ina
fin 1\bdas, 35, de la ciudad de Las Palmas de Gran 
Cal1~lfIa l'l ..establecimiento de una turbina cólica de 
cje IlOrilOnta! de 225 KW en Pozo Piletas, término 
!llilllicipal dl' ~u¡mcs, 

La congí.¡ eléctrica generad<l a ..tOO \'01110<; se 
tran\fi)fma po<;leriormente a 20 K V dt' tensión y se 
interconecta con la red general de media tensión 
!l1\'diantc ('stación transformadora, 

La potcnria máxima a entregar a la red puhlica 
ptl('(k <,cr modificada por exigl'ncias de ,'<;tabilidad de 
I"<_'IL lk forma que en todo momento ~e cumpla las 
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cond¡nones tCcnicas que la normativa vigente cspeci
fka. 

'='.1 presupuesto de la instalación t"S de 37.100.000 
pCS("ta~. 

Pard el desarrollo y cje<'ución de la instalación el 
titular de la misma deberá seguir los tramites señala
dos en el capitulo IV del Decreto 2617/1966, y Real 
D('Crt'lo 2578/1982, de 24 de julio. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
aL'ada ante el excelentísimo senor Consej\.'ro de 
Industria, Comercio y Consumo en el plazo de quince 
(lías. a partir del siguiente al de su publicación. 

Las Palmas de Gran Canaria, JO de cncm de 
! 992.-EI Director general de Industria \.- Encr-
gía.-'::~.411-D. -

lnfimnacumes púh/icas 

Solicitada autorización admimstrativa ante esta 
Dirección Territorial de !as instalaciones ekctricas 
que SI.' cilan, expediente A,T, 9IRJ27, «Reformado 
proy('Clo instalación aerogenerador dí' 225 KW en 
Pd\,ta". 

A los electos previstos en el artículo 9. o Je! Decreto 
261 7/1966, de 20 de octubre, se somete a informacion 
púhlica la petición de «Aerogent'radores Cmarios, 
Soclt'tiDd Anónima», con domicilio en Doctor Apoli
¡lario Macias, 35, sobre el establecimiento dl~ UtlJ 

!inca <,ubterránea, trifasica de simple circuito, a 20 
K \' de tensión de servicio, con origen en apoyo 2 
Hm',] FT 23551 a ET 1773-SJ y su final en ET del 
proY,Tto, con longitud total de 120 mClros, ath'tanda 
al krmino municipal de Agtiímes. 

Un Centro de transformación tipo interior situado 
en Pik'tas (Gran Canaria), con un transformador de 
250 K VA Y una relación de transformacíón de 20/8T 
KV, así como un aislamiento de 24 KV, 

{Jn aC'rogcncrador de eje horizontal y palas dt' 
ángulo variable con una potencia de 225 KW. La 
energía electrica generada a 400 voltios se transforma 
posIeriormente a 20 KV para suministro a la red 
e!t~'!rka de «Unelco, Sociedad Anónima». 

1. ¿¡ procedencia de los materiales es nacional y 
extranjera. yel presupuesto de la instalación citada es 
de 37, ¡ 00,000 pesetas, 

Lo que se hace público para que pueda ser examl· 
nado el anteproyecto o proyecto de la instalación en 
esta Dirección Territorial de la Consejería de Indus
tria. Comercio y Consumo, sita en la planta S.a del 
EdifiCIO dc Usos Múltiples, plaza de los Derechos 
Humanos, sin número, 35003 Las Palmas de Gran 
Canaria, y formularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta dfas contados a partir 'del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de diciembre de 
1991 ,-P. A" el Jefe del $ervício de Energía.-2.4 J 6-D. 

* 
Solicitada autorización administrativa ante t'sta 

Dirección Territorial de las instalal'lOnes elé'ctricas 
que ~e citan (expediente AT 91/097). 

Por Resolución 'de fecha 2 de Julio dl' 1991 se 
aulmi7ó un Parque Eólico de 1.250 K W y su coo-es
pondicnk conexión a la red el6.:trica general 
mediante línea aérea de 20 KV. 

El 16 de diciembre se presenta un reformado de! 
proyecto mencionado, Las reformas vienen motiva
das por un cambio en el emplazamiento de la 
instalación y por la obtent.'ión de un nuevo punto de 
conexión con la red de MT, lo que ha modificado el 
trazado} naturaleza de la línea, 

A los cf.:ctos previstos en el artículo 9,° del Decrt:to 
2617/1966, de 20 de octubre. se somett~ a información 
publica la petición de «Aerogencradores Callarios, 
Socil:dad Anónima», con domicilio en Doctor Apoli~ 
nario Macias, 35, sobre el establecimiento de una 
linea :;,ubterránea trifásica, de simple circuito, a 10 
K V de \t"nsión de servicio, con origen en apoyo 19 
línea Gorriones y su final en Parque Eólico con 
longilud total de 1.515 metros, afectando al termino 
municípal de Pájara (Cañada de la Barca), 

Viernes 13 marzo 1992 

Un centro de transformación de tipo obra civil, 
~Íluada en Cañada de La Barca. con un transformador 
de 1.250 KVA y una relación de transformación de 
OA/20 K V, así como un aislamiento de 24 KV. 

{ln Parque Eólico formado por cinco turbinas 
, có¡¡ca~ de eje horizontal con una potencia unitaria de 
215 KW )' un total de 1.125 KW. 

La energia eléctrica generada a 440 voltios se 
transforma posteriormente a 20 KV para suministro 
a la red cketnca de «L!neIco, Sotiedad Anónima», 

La pnKt'denl,.'la de los matcriale~ es mixta y el 
presupuesto dt' la instalación citada es de 172,500.000 
pC'il'tas. 

Lo que se hace publICO para que pueda :;,t'f exami
n3d,) l'I anteproyecto de la instalación en esta Direc
('Ion T('rfilori;:!! de la Con~ejcría de Indu~tria, f'omer
\"0 y ('(¡n.,umo, sita en calle Arrieta, sin número 
¡f:difkio de U .. os MuJtiples), de e .. W ('apital, j furmu
lar\<.' a b misma las reclamaCIOnes, pul' duplicado~ 
quc sr e~timcn oportunas ell el plazo de treinta días 
~'ontado<' a partíl del siguiente al de la publicación de 
eslt' :.lnUIlLlO 

las Palmas Ú(' Gran Canaria, JO de dkiemhre tk 
JfNL-fI DireclOr territorial. p, A,. d ,kll' de! SCn'lClO 
de h1l'rgia,-2.4!7-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 

Dirección General de Industria 

Jnfor/JI,jnún púNica dc la pl'!W}ÓI1 lit' (JlI!r~r¡::'li.'i!jn 

udlillli[\frtllirü de 1I1~'aladúil i'lá-¡rlUl r di',/ataú,j¡¡ 
:-1/ ('<lnr-rcl,J de su [lf.'/.'dati ¡luhlinl 

,-\ los dCl,.to~ prcyi<,!t)s en el artículu 9Y de! Dt'lTl'to 
'::617/1966 } articulo 10 dd Dt'l,.rdo 2619/ 1966, 
<1mb\),:> de 20 de octubre, se ~ométe a m!,)fmación 
pliblil.'a la pdición de auturización de- ¡n~talación 
ekctrica \" declaradon en concreto de su utilidad 
publi~'a dé la reforma de la línea a 15 KV, «[s Cocó», 
en d termino municipal de Llosela, en la Isla de 
~'f[¡llorl,.'a, cuyas caradcrístlcas prínC!pak~ St: senalan 
a cun!inua ... ·wn: 

Expediente UP 6/91. 

al Pctit'wnano: (,Gas ~' Elct.:tricidad, Sociedad 
..\nÓntnJ3). 

b) Del10mlllación del proyeno: Reforma linea a 
15 K V «Es ('O('Ó», 

el Finalidad de la instalacion: Mejorar la aJ¡men~ 
tarión de alguno,> centros de transformación actuales 
y n itar las interferencias urhamsticil' de la zona. 

d) Caraderisticas técOlcas: RcI()rma de la Imea 
"{'¡CH a J): K V (~f,s Cocó». 

L 1 ramo enlace Can Tlr-Agua", d" Cubcr. 523 
mt'!ro~, I:onductorc", AI.A!\\', de 49.49 milímetroS 

Tramo al!ml'nta .. :ión a e r "1.,, COCOn; 94 
!'¡'Klms, (onductores Al-Alw, de ";1.3 rnll!mctms (,UJ

(~rados dt' ~elnón, 

e) Lugar: En el termino municipal de Uoseta 
(MJ!!orca)_ 

J) Presupuesto: 3.'154,035 pesetas. 

Lo que M" hace público para que el proyecto dI,.' la 
lIl<;!alm:ion pueda ser examín;:¡do en esta [)ir('t'ó<)n 
l;l'!wral ¡.le Industria, sita en Palma de Mallorca. 
Gran Vía Asima, 2, planta lO, poligono Son ('astello. 
y al mismo tiempo se puedan formular las re-clama· 
CloneS que' se conSideran oportunas en el plazo de 
trcinta días, contados a partir del siguientt' al de la 
pnhlir:lnón de estl:' anun-cio_ 

{'almJ de Mallorca, n de noviembre de JlNI.-EI 
1;'1<:1.'101 genera!. Luis Morano Vl~nt~IJol ·-2.410-0 
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ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

DAROCA 

Habiendose declarado la ruina inminente en el 
inmueble propiedad de la viuda de Juan Andrt"~ 

Momta Vicente, sito en calle San Buenavemura, 
numero 4 (antes calle San Carlos, 18), se ha procedido 
al derribo urgente del mismo, 

Como quiera que su propietario Sí." encuentra en 
paradl'ro desconocido, se le requiere para que en ci 
plum dl' un mes, a contar de!>rlc el día siguiente a la 
apannón de este anuncio en el «Boletín Oficial dd 
Estadu». comparC7c:a ame este Ayuntamiento para 
pagar el ro~tc del derribo mencionado, signifi,ándok 
qUl' ",i lranscurrido dicho plazo no ha comparecido en 
alguna de las formas legalmcnte estableódas, el Ayun
tamiento se Quedara ¡,;-on el solar resuhantc l'n garan
tia de cumplimiento. 

J)anxu, U de febrero de 199J.-El Akald(',~,1 .117--\ 

MALAGA 

Cerenl"la Municipal de Crbanismo 
Fr¡,r'yti..¡c¡r!f!I'V, !'n){'i.yl!¡J1lcn/l' de w:gt'IlCla 

~kdJanlt' ()rckn del Milllsteno de Obn.H Pública" 
\' (I rbani"'l1w de 1J de junio de 19ín, se aprobó d 
r~tudio h;i ... ico de rchabilitacion del barno de la 
Trinidad y cí Perchel de la ciudad de Málaga, y b 
dedar:IClon de área de rehabilitación inlegrada a la 
delimitada tn el CItado l:sludio, en el que e¡;tán 
incluido,> ¡os terrenos aJectados por t~¡ plO)'cct0 de 
expropiaCIón del PERI C·2 «Perche! AJuJ)), Todo t'llo 
('OnJlcv(l según Jo dispue:;,to en el articulo 41.2 del 
¡'h',,! I >Cuno 2329/! 1.)83, de 28 de julio, sobre protec
l'lOll J In rehabilitación del patrimon!o residencia! :. 
urb.H1U, j¡¡ declaración de urgencia a cfh:lo~ de lo 
dlSpUL",,1il en la Le) de Exprop¡ación FqfJ'{)sa. y, !~n 
{'nn\('C\!¡'n(,¡(1 la aplicaCión del proccdimienlf> regu, 
!¡¡d'" {'n l<Js articullls 52 de la Ley de E.xpropiación 
¡--Or/OS,1 y 56 Y siguit'ntes d,' \\1 Reglamento. 

Con\cl'uentemente, yen virtud del acuerdo adop
tado por d cxcelentisimo Ayuntamiento d~~ Málag.¡ 
\'n .. c..,¡ún plenaria municipal de 20 de diciembn' d¡' 
!9IJ1. Y de conformidad con lus preceptos antes 
rdi.'rido<¡ se cita para .. 1 día 31 de mar LO, a partir de 
la" nut'\'(' {'uarenta y cinco hasta las dlCóocho eua
[\'n1;¡ y cinco horas; dia 1 de abril. a partir de las 
nUe\'l' cuar('nta \' cim'o hasta las diecinueve horas: día 
2 de abril. a parÍir de las nueve cuarenta y cincu hasta 
l:.ls e¡¡torc;; \ cinte horas: día 3 de ahril. a partir de la~ 
nuev;.' cuarenta y cinco hasta las calorce 110ras, '! día 
(, d~~ ahri! de 199::, a partir de las nueve tn'inta hasta 
las doce cuarenta y cinco horas, al objeto de proCI;'
dcr .. (~ al k\·antamicnto de las at.1as previas a la 
OCll¡xKíon. a Jos propíetario.;; o titulares de derechos 
sohr(' b~ fincas afectadas que aparecen expuestas en 
lo .. tablotl(·s de anuncios de la Gen~ncja Muni("lpa! de 
I :rbam"imo v dd l'xcclenlisimo A\llfltamicnto de 
Í\-1,ilag.l para que €OmparC7can en lo~ días " hOn!s ~a 
mencionados en el Departamento de Gestión Urha
ms!Íta dr !a (¡erene¡¡¡, Munic'ipaJ de Urbanismo, sita 
en eallt' PaksTÍna, número 7, sin perjuicio de trasJa
Jar~l' poqcriomlCnte a los lerrenos. acto en el que 
ddwran rxhíbir el documento nacional de identidad, 
d recibo de la contríhución territorial v los do{'umen
!('<; ('11 que consten la titularidad del dominio l! otro 
del,.:,!lo sobre la finca alh!ada y al que deberán 
acudir bH:n personalmenh.: o por medin d(' n:pn'sen~ 
!ante", qUh'm'~ para dio debajn ir provisto~ del 
c,)rrl'5pondl~'nlc poder notana!. aSJ como, SI io cstí, 
man opOlluno, ir acompanados de Pl'rito, con titulo 
proh'S!tm;¡! <,uficiente y Notario. advirtit'ndoseles 
npn'<;am<:ntc que la jncompare(~enria al acto no 
produnni ('n níngun caso !a suspensión del mi<;mo 
IgualJ1lt'n¡t, al momento del !n·antamÍl'nto de la;,; 
<iCt:lS de ~Kupadon dcocni estar ant'dltauo, el domi
n!ü de la finca. mediante aportación al cItado a('to del 
correspondiente n:rtif¡cado dd Registro de la Propie
dad de domímo y libertad de fargaS} gravamenes, en 
ca<;o de propiedad, y de la documentación que :.iCrc
l1:!C la tilulandad Jl' las !Odu~!rias afectadas_ 
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La relación de propietarios y descripción de blcnes 
y derechos afectados por el referido proyecto de 
expropiación, será publicada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga~, en dos diarios de esta 
capital. y asimismo, estará expuesta en los tablones de 
anuncios y edictos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y del excelentísimo Ayuntamiento de 
Málaga. 

Asimismo, se significa Que de conformidad con lo 
pI1:'visto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados pueden 
formular por escrito ante el excelentísimo Ayunta~ 
miento, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas, las alegaciones que estimen oportunas a 
los solos efectos de subsanar los posibles errores que 
se hayan padecido en relación al bien afectado por la 
urgente ocupación, así como que para cualquier 
información sobre el particular pueden comparecer en 
el Departamento de Gestión Urbanística de la Geren~ 
cía Municipal de Urbanismo, sito en calle Palestina. 
numero 7. en horas de doce a catorce, preferiblemente 
martes y jueves. 

Viernes 13 marzo 1992 

Igualmente, se cita para el dia 27 de abnl de 1992. 
en horario de diez treinta y cinco a tliecisiete vemti
cincü horas a los propietarios de las fincas 33. 34, 35. 
83 Y 87, por ser desconocida su identidad o domicilio, 
según proceda, de conformidad con el articulo 80.3 dl' 
la Le) de Procedimiento Administrativo, 

Malaga. 6 de marm de 1992,-El Ocrentt' dC' Urba~ 
nismo -!An-A. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de techa 9 de septiem~ 
bre de 1974, se hace pública la incoación en esta 
F'acul1ad del expediente para la expcdicíón del nuevo 
título de Licenciado en Medicina de don Juan José 

8709 

Ort<.'ga Ruano, por extravío dt'l que fue expedido con 
fi.'cha ! 5 de abril de 1969. 

Lo que sc pone en conocimiento de personas 
intl'n:.'sadas, por sí tuvieran que formular reclamación 
acrrt'a dr dicho título. 

Madrid, 3 de marzo de 1992,-2.J91~D. 

MURCIA 

Escuela Universitaria de Magisterio 

LO onllp!lmlento de lo dispuesto en la Ordcn de q 
d,' \epticmbre de 1974 se hace publico en cste 
·(Boktín Oficial del Estado» la solicitud de un dupli
~',ld(l por C'\trdvío del original. del titulo de Díp!o
mado en Profesorado de EOB a favor de dona Maria 
Concepción Ortiz Robles. 

Transcurridos treinta días sin que hubiera reclama· 
ción alguna, se remitirá al Ministerio de Educación y 
Ciencia para la expedición oportuna. 

Murcia, 13 de octubre de 1991.-EI Director, Anto
nio de Pro 8u('no.-2.403-0. 


